
Santa Isabel, 25 de octubre del 2019 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS EN CUENCA; 

Yo, MENA CHILLO MARCOS ROBERTO, en calidad de GERENTE de la "TRANSPORTES LOS 

CHABELOS CHABELOTAXI C.A.”, cuyo expediente es el 707361, a Usted; 

respetuosamente le informo que el día 24 de octubre del 2019, se ha registrado la 

siguiente cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas que se encuentran bajo 

mi responsabilidad. 

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: WALTER FERNANDO NOMBRES: DIGNA JAMILETH 

APELLIDOS: BARZALLO ORELLANA APELLIDOS: NIEVES GUAMAN 

CC: 0105245948 CC: 0106132855 

NUMERO DE ACCIONES: 1 NUMERO DE ACCIONES: 1 

VALOR DE CADA ACCION: 46 DOLARES VALOR DE CADA ACCION: 46 DOLARES 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERISION: NACIONAL TIPO DE INVERISION: NACIONAL   
  

Particular que comunico a usted; a fin de que tome nota en los respectivos registros que 

se encuentran bajo mi responsabilidad. 

Atentamente 

MARCOS MENA 

GERENTE 

"TRANSPORTES LOS CHABELOS CHABELOTAXI C.A.”



CESION DE DERECHOS 

En el cantón Santa Isabel, a los 24 días del mes de octubre del 2019, comparecen de forma voluntaria el 

señor CAMPOVERDE GUAILACELA OMAR SALUSTINO, con Cl: 0105644512, en calidad de mandatario 

del señor BARZALLO ORELLANA WALTER FERNANDO con cedula N* 0105245948 con poder general que 

adjunto como habilitante, como CEDENTE y la señora NIEVES GUAMAN DIGNA JAMILETH con cedula 

N” 0106132855, como CESIONARIO, quienes convienen en celebrar la siguiente cesión de derechos de 

conformidad de lo que a continuación convienen: 

PRIMERO, ANTECEDENTES. El compareciente cedente CAMPOVERDE GUAILACELA OMAR SALUSTINO, 

con Cl: 0105644512, en calidad de mandatario de la señor BARZALLO ORELLANA WALTER FERNANDO 

Cl: 0105245948, manifiesta que su mandante es dueño y posee una acción valorada Cuarenta y Seis 

Dólares Americanos en la compañía de "TRANSPORTES LOS CHABELOS CHABELOTAXI C.A.” domiciliada 

en el Cantón Santa Isabel Provincia del Azuay, la Compañía posee un capital de OCHOCIENTOS VEINTE 

Y OCHO DOLARES AMERICANOS, con expediente en la Superintendencia de Compañía, Valores y 

Seguros N* 707361, se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de Marzo del 

año dos mil dieciséis ante el Señor Notario Público Segundo del cantón Santa Isabel, Dr. iván Pesantez 

Ochoa e inscrita con el número seis de fecha veintinueve de marzo del año dos mil dieciséis en el Registro 

Mercantil del Cantón Santa Isabel provincia del Azuay y además existe una escritura aclaratoria en donde 

se rectifica y corrige algunos errores la misma que se realizó con fecha treinta de mayo del año dos mil 

dieciséis ante el Señor Notario Público Segundo del cantón Santa Isabel, Dr. Iván Pesantez Ochoa e 

inscrita en el número dieciocho de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis en el Registro 

Mercantil del Cantón Santa Isabel provincia del Azuay. 

SEGUNDO, ANTECEDENTES con los antecedentes anteriores el compareciente  CEDENTE, 

CAMPOVERDE GUAILACELA OMAR SALUSTINO, con Cl: 0105644512, en calidad de mandatario de la 

señor BARZALLO ORELLANA WALTER FERNANDO con Cl: 0105245948, tiene a bien CEDER como en 

efecto así lo hacen a favor de la señora NIEVES GUAMAN DIGNA JAMILETH con cedula N* 0106132855, 

toda la acción con un valor de Cuarenta y Seis Dólares Americanos que tiene y le corresponde en la 

. compañía de "TRANSPORTES LOS CHABELOS CHABELOTAX! C.A.” sin reserva alguna y sin gravámenes. 

TERCERO, CUANTIA. - Por su naturaleza la cuantía es Indeterminada. 

CUARTA. - El cedente manifiesta que el cesionario puede realizar los trámites necesarios hasta conseguir 

que se inscriba ante las autoridades respectivas, 

QUINTA. - ACEPTACION. Presentes las partes aceptan la presente cesión de derechos. 

   

Atentamente, 

] SENA 
CAMPOVE GUAILACELA OMAR SALUSTINO NIEV N DIGNA JAMILETH 

0105644512 0106132855 

Mandatario de CESIONARIO 

BARZALLO ORELLANA WALTER FERNANDO 

0105245948 

CEDENTE
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NOTARIO(A) IVAN LEONARDO PESANTEZ OCHOA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ISABEL 

EXTRACTO     
ACTO O CONTRATO: 
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BARZALLO BENALCAZAR 
GERARDO JESUS 

WALTER FERNANDO 
BARZALLO ORELLANA 
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A 
CONTRATO: 

    

    

   

— 

'ONARDO PESANTEZ OCHOA 

NOT DA DEL CANTÓN SANTA ISABEL



20180108002P00875 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR. GERARDO JESUS BARZALLO BENALCAZAR — 

A FAVOR DE. OMAR SALUSTINO CAMPOVERDE GUAILACELA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la parroquia y cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, 

república del Ecuador, el día de hoy martes veinte y cuatro de 

julio del dos mil dieciocho, ante mi, Doctor Iván Leonardo 

Pesantez Ochoa, Notario Público Segundo de este cantón, 

comparece el señor GERARDO JESUS BARZALLO BENALCAZAR, 

en calidad de apoderado de su hijo el señor WALTER 

FERNANDO BARZÁLLO ORELLANA, conforme consta del poder 

general que se adjunta como habilitante, el compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación agricultor, domiciliado en el cantón Santa Isabel, 

provincia del Azuay, por sus propios derechos, capaz ante la ley 

para celebrar esta clase de actos, quien para efectos de su 

identificación y fe de conocimiento de mi parte, me presenta su 

  



  

compareciente bien inteligenciado en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura de Poder Especial, a la cual 

comparece en forma libre y voluntaria, me presenta una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la misma que copiada 

textualmente dice. “SEÑOR NOTARIO DEL CANTON. En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga PODER ESPECIAL, sujeta a las cláusulas que a 

continuación se detallan. PRIMERO.- comparece el señor 

GERARDO JESUS BARZALLO BENALCAZAR, en calidad de 

apoderado de su hijo el señor WALTER FERNANDO BARZALLO 

ORELLANA, conforme consta del poder general que se adjunta 

como habilitante, el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación agricultor, 

domiciliado en el cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, por 

sus propios derechos, capaz ante la ley para celebrar esta clase 

de actos. SEGUNDA: OBJETO.- El otorgante señor. GERARDO 

JESUS BARZALLO BENALCAZAR, en calidad de apoderado de su 

hijo el señor WALTER FERNANDO BARZALLO ORELLANA, por 

los derechos que representa manifiesta que tiene a bien conferir, 

como en efecto confiere PODER ESPECIAL pero amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos a 

favor del señor (OMAR  SALUSTINO  — CAMPOVERDE 

GUAILACELA, con cedula de ciudadanía número CERO UNO 

CERO CINCO SEIS CUATRO cuatro cinco uno guion dos



  

DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS CONVENCIONAL 

DENOMINADA “TRANSPORTES LOS CHABELOS CHABELOTAXI 

C.A.”, teniendo el mandatario para representarle con voz y voto, 

y decidir también sobre resoluciones que adopte Ía junta sobre 

cualesquier tema. b).- Firme documentación relacionada a la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS 

CONVENCIONAL DENOMINADA “TRANSPORTES LOS 

CHABELOS CHABELOTAXI C.A.”, como oficios informes, etc. C).- 

Le represente ante autoridades administrativas como SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS, — INSTITUTO ECUATOKIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL, UNIDAD DE TRANSITO SANTA ISABEL, 

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES y cuantos más entes 

administrativos relacionados con el mandante con la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS 

CONVENCIONAL DENOMINADA “TRANSPORTES LOS 

CHABELOS CHABELOTAXI C.A.”, y por ello está facultado a 

firmar cualquier clase de documentos respecto de la compañía. 

d).- Asi mismo queda facultado el mandatario a firmar 

escrituras de aumento de capital, venta, cesión de acciones y 

derechos, cambio de razón social u objeto de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS CONVENCIONAL 

DENOMINADA “TRANSPORTES LOS CHABELOS CHABELOTAXI 
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á realizar la venta, recibir dinero de la venta del 

9 las siguientes características PLACA. ABA5946; 

MODELO. AVEO ACTIVO  1.6L 4P STD; MOTOR: 

F16D37273561, CHASIS. 8LATD5863B0078206; revisiones 

vehiculares, matriculaciones de vehículo de propiedad del 

mandante, exoneraciones pagos y cuanto documentos sean 

necesarios y requiera de la presencia del mandante. En fin 

inviste a su mandatario de las más amplias facultades para el 

ejercicio pleno de este poder, sin que se pueda alegar de 

insuficiente para su fiel y estricto cumplimiento, así como pueda 

delegar o sustituir este poder a favor de una tercera persona o 

de un abogado con fines de procuración judicial.- TERCERA. 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. 

CUARTA. DE LA TERMINACION DEL PODER.- El presente poder 

servirá únicamente para el encargo descrito antes y se 

mantendrá vigente mientras dure el mismo, una vez culminada 

la misma; este poder se entenderá por terminado. Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

completa validez del instrumento público por celebrarse. 

Atentamente, Abogado Efrén Ordoñez Patiño con matrícula cero 

uno guion dos mil doce guion treinta y cinco del Foro de 

Abogados del Azuay.” Hasta aqui la minuta que el 

compareciente reconociéndola como suya la deja elevada a 

escritura pública para que surta los efectos legales 

correspondientes. Leido que le fue al compareciente el presente



  

expuesto y para constancia firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 

Quero 
Gerardo Jesús Barzailo Benaicazar 

C.I. 010167167-5 
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fio Público - segundo 

Cantón Santa Isabel! 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL    N la ciudad de Jackson Heights, Condado de Queens, Estado de Nueva York, Estados Unidos dé 
América, día de hoy 14 de julio de 2018, ante mi DR. FABIAN MORENO, Notario Público por y 
para el Estado de Nueva York, así como miembro de la Asociación Nacional de Notarios 
de los Estados Unidos de América (National Notary Association) comparece(n) por su(s) propio(s) 
derecho(s) WALTER FERNANDO BARZALLO ORELLANA, quien se 
identifica con cedula de Identidad(es) número(s) 010524594-8 y bajo protesta de decir la verdad 

manifiesta(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero(a), mayor(es) de edad, domiciliado(s) en los, 
Estados Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mí, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos, confiera(n) 
Poder General Generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga plena validez en la 
República del Ecuador en favor y nombre de GERARDO JESUS BARZALLO BENALCAZAR, 

quien es portador de la cédula de identidad número 0101671675 para que, en nombre y en representación del (de 
la, de los) poderdante(s) y haciendo sus veces pueda realizar todas las gestiones que a continuación se indican: 
a) Administre libremente todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones o 
participaciones presentes y futuros.- b) Compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones; papeles fiduciarios; casas, departamentos, fincas, 
haciendas, terrenos, vehículos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y las escrituras de 
compra en favor y nombre del (de la, de los) poderdante(s), aceptando dichas compras, inclusive se le 
faculta para que acepte donaciones y adjudicaciones de herencias.- c) Para que venda, enajene y disponga 
, ceda, done, permute, prende o hipoteque -bienes muebles o inmuebles- presentes o futuros, de propiedad 
del (de la, de los) podardante(s), los dé en anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y 
levante todo tipo de gravámenes reales como: patrimonio familiar, hipoteca, prohibición de enajenar y otros; 
para lo cual está autorizado para suscribir todos los documentos que para este propósito se requieran, inclusive 
las correspondientes escrituras públicas.- d) Para que pueda realizar los siguientes actos y contratos ante 
cualquier Institución Financiera del Ecuador: Abrir, administrar o cerrar cuentas de ahorro, corrientes, pólizas 
de acumulación o de cualquier tipo y lo acciones en Bancos, Mutualistas, Asociaciones, Cooperativas de Ahorro 
y Crédito, Entidad Financiera o Crediticia del Ecuador incluido el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social - BIESS-; buscando la mayor utilidad, beneficio y rendimianto lo que implica el depósito y retiro de dinero 
sin limitación alguna de todas las cuentas presentes o futuras a nombre de la, de los) poderdante(s). e) Solicitar 
créditos que creyeran necesario para los interés del (la, de los) poderdante(s), y endeudarse de cualquier 
forma siempre para actos y contrato que beneficien al (los) poderdante(s). f) Para que celebre contratos civiles, 
mercantiles, bancaros, en especial que pueda celebrar contratos de construcción, y todo lo permitido por las 
leyes ecuatorianas. g) Para que pueda realizar cualquier tipo de escritura ampliatoria, rectificatoria, 
resciliatoria, modificatoria, ratificatoria aclaratoria, o de cualquier naturaleza, inclusive contratos privados, en 
relación a los actos y contratos que en este poder se le permite realizar. h) Para otorgar, conceder y aceptar 
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compraventas, permutas, donaciones, hipotecas, prendas, etc., en fin, para que celebre toda clase de AA 
contratos, con arreglo a las leyes ecuatorianas.- i) Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en e 
depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otros gravámenes; en mis 

_ (nuestros) bienes presentes o futuros.- j) Para que solicite, gestione y tramite -en calidad de prestatario y 
- deudor- cualquier clase de préstamos, ante cualquier persona natural o entidad bancaria , Mutualista, 

Asociación, Cooperativa, entidad Financiera o Crediticia del Ecuador incluido el Banco del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social - BIESS-; y, suscriba pagares, letras de cambio, libranzas, contratos privados de préstamo 
y/o por escritura pública; así, como cualquier otro título o valor ejecutivo o documentos de crédito, 
relacionados con el financiamiento que esa Institución Crediticia o persona natural o jurídica conceda, 
incluyendo la novación de las correspondientes obligaciones; quedando facultado para que en garantía de 
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estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros gravámenes, sobre los bienes inmuebles de propiedad del 
(la, los, las) mandante(s) pudiendo firmar todos los documentos que se requieran inclusive la escritura pública 
correspondiente.- k) Para que efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Mutualista, Banco, 
Asociación de Crédito, Cooperativa o cualquier otra Institución de crédito o financiera del Ecuador incluido 
el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS- todos los trámites que se requieran para la 
concesión de próstamos para la adquisición o construcción de vivienda.- l) Para girar, ceder, cobrar, avalar, 
endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio, pagares, libranzas y en general todos aquellos 
documentos que constituyen títulos ejecutivos.- m) Para que judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos 
los créditos que se adeudaren al (a la, a los) mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, 
otorgue cancelaciones y dé finiquitos.- n) Para que suscriba contratos de arrendamiento, fije los cánones 
arrendaticios, cobre y confiera recibos de pago de los mismos; para que intervenga inclusive judicialmente, en 
caso de mora en el pago de los arriendos, a fín da obtener el pago de lo adeudado y la desocupación y entrega de 
la propiedad dada en arrendamiento.- 0) Para realizar gestiones administrativas, judiciales y extrajudiciales ante 
las empresas públicas y/o privadas, Municipales o Provinciales del Ecuador con el fín de garantizar el adecuado 
mantenimiento de las propiedades del (la, los) mandantes y la provisión, mantenimiento o reparación de los 
servicios básicos de telefonía, agua potable y luz eléctrica. p) Para que realice los trámites relacionados con la 
construcción, modificación, ampliación del inmueble de propiedad del (la-los-las) poderdante(s), solicite, 
obtenga los permisos respectivos para ese efecto. q) Para que recupere la tenencia de los bienes muebles o 
posesión de los bienes inmuebles.- 1) Para que realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social -IESS- encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho por concepto de 
jubilación, montepío, cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos quirografarios o el 
reconocimiento de sus derechos, además queda facultado a retirar valores existentes relacionados con aportes, 
fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por esa 
Institución con el fin de retirar dichos fondos; inclusive depositar y cobrar cheques, inclusive queda facultado 
expresamente para representarme ante el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS-, en todo 
cuanto fuere necesario.- s ) Para que dé en venta y perpetua enajenación toda clase de blenes muebles, incluido 
vehículos de propiedad del(de la, de los) mandantes, facultándole que determine las características del 
mismo, acorde al titulo de propiedad o matricula de los mismos.- Para asistir con voz y voto a junta de 
propietarios, consocios, condueños, accionista y demás cotitulares de cualquier clase.- Para que realice 
toda clase de gestión verbal o escrita trámites ante el Servicio de Rentas Internas del Ecuador -S.R.l-, a 
fin de realizar el pago de impuestos, solicitar liquidaciones, hacer observaciones, impugnaciones, Obtener 
un Registro Unico de Contribuyentes -RUC-, pedir que se autorice la emisión de facturas, devolver las 
mismas, anular el -RUC-. t) Para que intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero 
y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas.- u) Para que lo represente(n) en cualquier asunto judicial 
o extrajudicial que exista a la fecha o se presentare en el futuro, pudiendo proponer o contestar demandas, 
evacuar pruebas, concurrir a juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la conclusión de los procesos y, en 
general pueda(n) representar ante cualquier persona natural o jurídica así como ante los señores Jueces de 
las Unidades Judiciales correspondientes, Unidades Judiciales Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia, Autoridades Administrativas y Judiciales creadas o reconocidas por las Leyes Ecuatorianas 
y toda clase de dependencias públicas o privadas y Organismos del Estado, Entidades Autónomas, 
Consejos Provinciales, Municipios y realizar toda gestión o tramite que competa alía la, a los) 
compareciente(s). v) Para que acuda ante cualquier organismo o institución pública o privada incluido el 
Registro Civil, Ministerio de Relaciones Exteriores y Policía Nacional del Ecuador y obtenga cualquier 
certificado o documento a nombre del mandante, tales como: récord policial, certificar o legalizar todo tipo 
de documento, solicitar partidas de nacimiento, defunción y matrimonio, certificado biométrico, 
certificados de votación o sanción, movimiento migratorio, etc. y proceda a su posterior legalización.- 
CLAUSULA ESPECIAL: Para que pueda sustituir el poder a favor de cualquier persona natural por una sola 
vez, El (La, los) apoderado(a), mandatario(a) o procurador(es) se verá(n) investido(a) de las más amplias facultades 
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confiere todas las atribuciones y facultades comunes y especiales constantes en la Ley. Para la ejecución de 
este Poder el (la, los) mandatario(a) podrá contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la 
profesión para que represente a(al-la-los-las) poderdante (s) en todo trámite, ante autoridades judiciales o 
administrativas del Ecuador, quedando el(la los) mandatario(s) aquí constituido(s) facultado(s) para delegar total o 
parcialmente este Mandato pero solo con fines de Procuración Judicial, conservado la facultad de revocar las 
delegaciones y hacer otras. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, a rendir cuentas de su gestión y a 
cumplir con la recta ejecución del mandato en los términos articulo 2038 del Código Civil Vigente inclusive las 
determinadas en el artículo 41,42, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos -COGEP-. LIMITACION: 
El presente mandato se mantendrá vigente mientras el (la, los) poderdante(s) no lo revoque(n). Hasta aquí la voluntad 
expresa del (la o los o las) mandante (s). El presente instrumento público será legalizado a través de la “apostilla” 

. a fin _de que surta los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la Adhesión del Estado 
Ecuatoriano a la "XIl Convención para suprimir la Legalización de los documentos Públicos Extranjeros”, 
convención mediante la cual se suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de 
la apostilla. (Decreto Ejecutivo 1700-A publicado en el Registro Oficial 357 del 16 de Junio del 2004 y la 
ratificación publicada en el Registro oficial número 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) el mismo que el 
Estado Ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 2 de Abril del 2005 y que de conformidad con el Art. 
425 dela Constitución Política del Ecuador es Ley de la República y tiene Supremacia Constitucional.- Para el 
otorgamiento de este Mandato se cumplieron con todos los requisitos legales y leidos que fue por mí integramente 
alía los) otorgante(s), se ratificó (aron) en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando sus partes 
firma(n) conmigo al pie del presente, esto es para constancia, en cuyo acto lo autorizo definitivamente, y de todo 
lo cual DOY FE .- 

CHE iosz2453q4:8 

  

State of New York 
County of Queens 
Sworn before me on 

julio 14, 2018 

GC/JH 
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67-20 Roosevell Ave. IFl 80-20 Roosevelt Ave. Sie + 202 

Woodside, NY 11377 Jackson Heights. NY 11372 
Telf. 718-521-4568 Telf. 718-878-6644 

Fax: 347-448-8998 Fax: 347-448-8851 
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e Nue: APELLIDOS Y_METTÉRES DE LA MADRE 

  

      

    

  

IDEN TIFICACIÓN Ye LEQULACIÓN 

        
e DE E N 010 

CIUDADANIA” NA PUCHA NORMA PIEDAD: E 
APELLIDOS ENOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
BARZALLO ORELLANA . CUENCA A 
WALTER FERNANDO. 2012-04-26 . 3 
LUGARDE NAGMIENTO : FECHA DE EXPIRACIÓN a 
AZUAY-- 2022-01-26 
SANTA' ISABEL” 

SANTA ISABEL 

FECHÁDE MACIAIER 
NACIONALIDAD p AÑ ER des 

ORIO ivi, PA EA CEA DO 
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County 
S
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.
 

4
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4
7
9
2
 

a 

l, 
A
U
D
R
E
Y
 

|. 
P
H
E
F
F
E
R
,
 

Clerk 
of 

the 
C
o
u
n
t
y
 

of 
Q
u
e
e
n
s
,
 

and 
Clerk 

of 
the 

S
u
p
r
e
m
e
 

Court 
in 

and 
for 

said 

county, 
the 

same 
being 

a 
court 

of 
record 

having 
a 

seal, 
DO 

H
E
R
E
B
Y
 
C
E
R
T
I
F
Y
 
THAT 

FABIAN 
MORENO 

whose 
name 

is 
subscribed 

to 
the 

annexed 
original 

instrument 
has 

been 
commissioned 

and 
qualified 

a
a
 
N
O
L
A
R
Y
 
P
U
B
I
S
 

A
A
 

y 
and 

has 
filed 

his/her 
original 

signature 
in 

this 
office 

and 
that 

he/she 
was 

at 
the 

time 
of 

taking 
such 

| 
proof 

or 
acknowledgment 

or 
oath 

duly 
authorized 

by 
the 

laws 
of 

the 
State 

of 
New 

York 
to 

take 
the 

same: 
that 

| am 
well 

acquainted 
with 

the 
handwriting 

of 
such 

public 
officer 

or 
have 

c
o
m
p
a
r
e
d
 

the 
signature 

on 
the 

certificate 
of 

proof 
or 

a
c
k
n
o
w
l
e
d
g
m
e
n
t
 

or 
oath 

with 
the 

original 
signature 

filed 
in 

my 
office 

by 
such 

public 
officer 

and 
| 
believe 

that 
the 

signature 
on 

the 
original 

instrument 
is 

genuine. 

IN 
W
I
T
N
E
S
S
 
W
H
E
R
E
O
F
,
 

| have 
hereunto 

set 
my 

hand 
and 

my 
official 

seal 
this 

16th 
day 

of 
July, 

2018 

  

de 

$ 

A
L
 

L
e
s
t
e
)
 

Na L
 

G
 

County Clerdé 
l
o
e
n
s
 

County 

  
 
 
 
 

   



  

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 
1. Pais: Estados Unidos de América 

Este Documento Público 
2. Ha sido firmado por (Ver en el documento original) 
3. Actuando en capacidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampa del condado de (Ver en el documento original) 
CERTIFICA 

5, En Nueva York, Nueva York 6. FECHA: (Ver en el documento original) 
7. por el Auxiliar Especial del Secretario de Estado de Mueva York 
8. No. NYC-(Ver en el documento original) 

  

3, Sello! estampa 10. Firma 

(Firma ilegible) 

(Ver en el documento original) 
Auxiliar Secretaria de Estado 

CERTIFT I DE I A FIRMA DE 
Estado de New York ) 

7 55: (Ver en el documento original) 
Condado de (Ver en el documento original) ) 
Yo, (Ver en el documento original), Secretario oficial de la Corte Suprema del Estado de New Yorken y para el Condado de (Ver en 

el documento original) y del Archivo de la Corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por la presente CERTIFICO, que 
(Var en el documento original) 

Cuyo nombre suscribe la declaración, testimonio y reconocimiento del instrumento adjunto, fue a su tiempo nombrado 
NOTARIO PUBLICO dal Estado de NewYork, y que está debidamente autorizado, juramentado y calificado para actuar como tal, por 
lo que conforme a le Ley, CERTIFICO de forma oficial que su firma autógrafa fue registrada y archivada en mi oficina, la misma 
que fue aceptada y reconocida cuando el fue debidamente nombrado y autorizado para hacerlo, y que yo estoy bien inteligenciado 
sobre la escritura dal Notario Público arriba nombrado, y que he comparado su firma del documento adjunto con la firma autágrafa 
depositada en mi of:cina, por lo que el Juzgo que dicha firma es auténtica. En fé de lo cual, yo estampo mi firma y sello cficial, 
hoy, (Ver en el documento original) 

(Ver en el documento original) 
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y 

CONDADO DE (Ver en el documento original) 
   

  

CERTIFICACIÓN DE LA TRADUCCIÓN 
Genesis Cabrera, certifico que soy farniliar con los idiomas de inglés 

documento es una traducción correcta y fiel del documento origifiñal anexo, escito en Ingles 

    
      

  

  

   
     

     

DOY FE; Que la 

anteceden en 2.40]9 

2 de su(s) respectival2y/ 
   

  

ness Colt 
State of New York 
County of Queens 
Sir before me on 

ONG HAS 
  

sántez Ochoa      
Da pública Segundo 

Q U E E N 5 antón Santa Isabel 

67-20 Roosevell Ave. 1Fl. 
Woodside, NY 11377 
Telf. 716-521-4568 

Fax: 347-44B8-899%8 

  

  

español y que de acuerdo con mi mejor conocimiento el presente 

    
  

  
ORENO FABIAN' 

Notary Public- of New York 

NO.- 01M 57065 

Qualified in N ork County 

Cert. Filed in Queens County   Commission Expires 04/09/2019     

Q U E E N 5 
80-20 Roosevelt Ave. Ste 4 202 
Jackson Helahts. NY 11372 
Telií. 7/18-878-56546 
Fax: 34/-44B-8851 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ion: ext 
A A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0101671675 

Nombres del ciudadano: BARZALLO BENALCAZAR GERARDO JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1960 | 
Jia, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

M
D
i
t
z
 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA PUCHA NORMA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: BARZALLO DANIEL 

Nombres de la madre: BENALCAZAR GERARDINA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

rl MAYRA ALEJANDRA PESANTEZ RODAS - AZUAY-SANTA ISABEL-NT 2 - AZUAY - SANTA 

N? de certificado: 182-140-21196 

E | | | | Il U | | | o | y ] 52 : 

82-140-2119 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente _ 

                    

  

            
1 14 6 

  
La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validario en:https:/Wirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea € registrocivil.gob.ec



: y CERTIFICADO DE VOTACIÓN pe] 4DE FESRERO 2014 MPA Pel cnn 
ne cnn 

   

    

002 002 - 249 0101671675 JUNTA Mo. ue 
A BARZALLO BENALCAZAR GERARDO JESUS 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: SANTA ISABEL : 

SANTA ISABEL 
'ARROQUIA. 
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       DOY FE: Que [s 
antecede en .. 
original que 
evidencia, 
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tr, . 

in tez chos 
nePublico Segundo 
anton Santa Isabel



   

La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enshttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 4 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Sregistrocivil.gob.ec 

  

N? de certificado: 187-140-21226 

  

  

    

  

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 
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-140 

  
nl 
-21226 

    

  

            

  

Número único de identificación: 0105644512 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE GUAILACELA OMAR 

SALUSTINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CAMPOVERDE RAMON SALUSTINO 

Nombres de la madre: GUAILACELA AVILA OLIMPIA DE JESUS 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la techa: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MAYRA ALEJANDRA PESANTEZ RODAS - AZUAY-SANTA ISABEL-NT 2 - AZUAY - SANTA 
ISABEL 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

_____Documento firmado electrónicamente... 
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isa CERTIFICADO DE VOTACIÓN : | 
1 4 DE FEBRERO 2448 cad 

EPOCA EA ECUADON DAA CIAL 

003 003 - 310 0105644512 

uma bie CAMPOVERDE GUAILACELA OMAR 
. . SALUSTINO      

     

    

  

Dr. irá Pésimo Ocho: 
Notaríh Pusfico Segundo 

CXn Santa Isabel 

   



   
   

  

   
DOY FE: Quel la 
antecede en . 

original que s 
evidencia. 

    

     

       Péántez/Ockoa 
rio Público Segundo 
anton Santa isabel


